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:'l~XTO DEL IV CONVENIO COLECTIVO SlNDtC,"L

fJECRE'rO 21521'1970,- de ,.i'f -,te 'Julio, pUl' el que se
¡I-edara- ([ ,({Cementos E:-""p~óiales El León, S, A,», con
derecho a ·acoqerse a' los ,beneficios de la Ley de
E::rpropiació,f/ F,or.zosa.-para "adquirir los terrenos ne~

cesaríos para, la, wn(im,tidad de __ la explotacióri de
IIna,cantera de caliza sita en, Casteión de Henares,

,tj ,acopio d~' mát~i,as ,primas para abastecer una
{á,brica, de pe:m,entos- si.fa 1"17, Matillas. 'Dróv1neta de

·'C;uadll/Mata.. '

La r.epí.:.es-enthción eeun-eHTIW;;' ,en la CO;lUlsión Deliberante de:
lV' COD'Venio,Colectivo Sindic~l de la,Compañia Telefónica Na·
Cional'.de España, supone'que',para qUé"un Convenio Colectivo
,Sindical- tenga.· plena validez se ,n~qu¡ere sea aeordado en tOd.a

'¿;lj. extensión. previa manifestaclón de voluntad mavorltarla., por
> r'.f~da 'una"dp, las dns .partes:

; Ánte, eChecho dI' ',qlW el:,acuerdo-" poi" lO', q:u~ ::;e refiere. a le.
representación social,' e:s '. sólo de,' 'tres de, sus seis miembros.
los ·componentes de la representación, económ1Ca., al firmar el

"COnvenio, quieren hacer constar, su ,p~upac:i6D sobre la plena
v~!1de'Z'del mls:mQ ,

INDUSTRIADEMINISTERIO

b) Los enf'81'IDOS y, accidentados que; agotada la percepción 1 a} El importé- <le qUUlce ,dla,.,,- d,e "ga;.!tos ,de hospedaje ó
de-175 pór 100 de su haber, causen baja 'temporal ,en,nómina si dietas ~ll la' cuantia que".corresponda·a sucat,egorja, si es sol~
ésta no excede en conjunto de _treinta,.- días dentro de cada se~' I tero o casado con ,tres o menos' f~miliares computables -s. e!ec~
mestre. o aun excediendo, no pierden: -,el derecho a -In.s -presta<:io~ l. tqs ael'Plus de -Cai:gns p1á111iliares;:. de" veinte días si fuera casado
ne~ económicas del SegUro de Entennedad pO:J.;- un tiempo; su- - c-on más- de' tre$ tamilIares .. y ,m~nos de siete, y de nn 'mes 5;[

fH'-ríor a los treinta días en el miSmo semestre. _ _ _ 1 (;~lenta con' ,:úete 6' m~):; faroilia,rf!s. computables.
() Los acciden:tados por hernia, producida 'por- e."-fuer¡;-o'~ aun ¡ b') Los- "go.."lios de loeomoe:ión en lO. clase que corresponda

cllando causen baja- -en nómina.' . ,a ,su' categoría,,' 'a~i como' lOS: de: ,las,.personas de su familia,
d} Las empleadas que ha:y'an causado .baja, ..po!' mat.e,rnlciaa, I (:1?mpl1tables~ a, los efe.ctos de' devengo, del ,Plu~ de Cargas Fau

J,'~ Se abonar(l la parte proporcional al -.t1tÜnp6, eje SE'iVicitl."l j rdfliares, 'e~: la misma C-lase que el..empJeado,
i"J'+-(,tivos prestados durante el ~mestre ~l, personal '1'Iiguiente:, e) , 'Los, traSlados por ·iniclat~Vf\ ~e, la, Empresa- t-e-nctrtm de--

~,I Los ingresados deRpués de 1 de en~l'O u 1 'de' j,111i'o. üél ¡'echo' pr.eferente e-ll. 13 adjudicación ,de Viviendas que ésta. ponga
~'l:'mestre respectivo. u' disposición' de ,lbs f'mpleados ·en Jo. localida.d de- su nuevo

" L _g estino_' , ' " " \
, ",lOS que durante el Se~l1eStl'e ,.causen bp,ja temporal" {in

nornlTIQ por enfermedad o a.ccIdente ·(excepto el de hernia prO':. A t' . 1 14' 1)' E U Ha. bl 10 d ti ist '8<lucida por esfuerzo).. excedencia, petri1iso sin- sueldo o corrar-- 'r. leu 0'.' - '- 1,;, ,ti aq ,e ,S' po a,e nes on e ex a.JI1a. ...,. dé.,t,lna.central y en aquellas' ot<ras que,para un misino servicio
rivo, si el total de días de baja excediera, ,en conjunto de treinta eXlIitier ::lD:'distinta" tlnidades,':',el .empleado: pod,rá solicitar del
días o d.e un mes natural, .sin recibir -durante' el rnisRlO ,periodo Delegado' prpvínCÍ'u,] a ,que correspondan sus servicioS' su aco-'
prestaciones económicas del Seguro' de Enfermedad, lite t id d t 1 d 1c) Los su-.an..r ..o d- -mpleoy sueld'o en oltu-C1,'o'n':p""vph- .pamen ·en ora un "R, ,'o' cenra,-,ft'Un cuan o en e mo,.

..t"......-...o .. ,., . .... '. <- - m-ento de la solidtud no. existiese vacante..
Uva, con percIbo del 50 por 100 de BU remuneración: " ':. . Estas --peticiones 3€rári 're¡lstradas ,en 'hi eabecera de la PeA

En los supuestos recogidos en' estos~ ultimas 'a¡:Il),~'nldós.",la l~gs.ción y, resueltas a, medida. Que las neceSidades del servicio
cantidad a .percibir no'podrá ser'inferior a lOO pesetas.: lo· requie!:an! oída la Gomisi6:n' dl::'legaqa del Jurado Unico di:!

Articulo 104. Por los Dele¡ados provinc1aJes,y,J-efi;!'s-,cí.e'(>¿·n. E1mp-resa, '
tro se observará con la ma,YOr atención. respecto"a: ·tttrn(¡s y ,En",l~ualdad:"de em:unsta-hClas" "la· preferenCIa se estableeeré.
borar,los y demás textos, y mencl.ones, a que se ren.er.e,·la, CireH" p~r antIgüedad" eh b categoría, .antigüedad .en la Empresa o
lar de Asuntos SOCiales de'7 de .abril de 195-2, lo,dispuestó en mayor edad~ . , ,.,'
los ,articulos 86'Y 87 del Reglamento :de Trabajo: -v 'gemáfl- .-~(U&- '" 'An¡ílogamente "e tra-m!taTán I"as" ,permutas, que seran re-
pOSldones aplicables, , .:' ,'; sueltas siempre que no haya per.i.uicío para, tercero.
, , Articulo 118, El empleado qué desee ':,vanar ,'la I~,Cha' que ·'tu- '. En' estos 'cambio's de --acoplamiento, 'los Deleg'ados provincial~s
Viere sefialada para -el dIsfrute de su "'Vacación d.eberá" solicitarlo 'c11ldal'án, de, ,.que éstos no, puedan' prooueír altera.ciones qUe
<le- su Jefe por escrito razonado J"'seríl-"'_atendidO. si ello -no Rerjudiquf>-n",ln bUena marc-ha..de ,los servicios, asi como procu·
ocB$1ona trastorno a otros emplee. os:o ft' .las' nect!sid.ades,< 'del rárnn, m'anten'~f' a Jos :-empleado~ ;'..e.n, el lugar de trabajo ele-
~ervieio. , . " ,',:: ,,", gidp, salvO. en' el, ,caso ',d~ sanción o f,uan<:j.o concutran CirCUTIR

Por imper1osa.s n-ecesidades.- ,del: serVicIo,' la Empresa 'ppdrá t:a.-ncias, qqe.- .:1CI111se-jen ,} iustifiQu,eti 0:-1 ~ambio de central o
vuziar dentro del afio la feeha'seftalada, para,: el" disfrute de ,unidad
la. vacación, informando al Jurado de 'Empresa., ,: -'o , :, Concethdo' eL cunbiü de accplánÍ1ento 'a' ,otra.'centraJ o ,unt-

Por su parte., el empleado que se 'encuentre'· ausente 'de, su ;dad,. ,el 'empleado correspondiente nd ':p'odra .solicitár nuevo cam~
residencia en comisión de servicio en' la fecha de :'comenzai:' ,blo 'hMro transcurridos dos 'aftos '<I,e 'la, antelior 'adjudicación,
el disfrute de su vacación anual podrá hacer uSQ de ella' en ' Las 'petíciones que no h1Jbl~óm: siQo -resueltas en el trans"
la misma localidad donde 8e halle accidentalmente:'-' SI --el· .etnA f" CUl~:SO' del aflO. natura] ..<;en5.u' :~':m('ellidas. el, 31 de dlciernbw, d~-
plea.do dese-a disfrutarla en la población de su' residencia habi· ::,' btendo' hfl<',er mWVfl '<;(Jl1citud- lo,'> Que as)· lo desearl}n,
1119.1. le serán abOnados los correspondientes ,gastos d.e viaje. :.. ' , , ,

Articulo 135. Cuando no He trate áe' !fi' próv1sí:Ón'dé.v'acante~"',':· 'Ar,tJcuro ,20,3"> Se :-mpriJ:Í:le,','el.::Iegimdó,párrafo de la rroacclótl
. . . dada:' a: .esté articulo en eLlI'ConYenio' Colectivo Síndical por ha·

que requiera el proc-ed1fttiento ,especial a "que', se, r-efiete' el a1'-" Derse transferido.- mteghunent-e al art1culo 39 de e~te mismu
uculo 110 del Reglamento de Trabajo. ',en general las ,peticIone~ ~e!i!;lamE'nto df' Ré~ime-n Tnt~ri.or
tle traslado se resolverán mediante la, tram1tadón ,siguiente;

La. Compafifa anuncIará en el' «Boletín TelefónicO)} la::- ,plflza~
\'acantes de cada categoría y.especlaUda-d, " ,',;' :.,::

Los empleados qu~ cumplan. los requisitos) eXlii(l~, "podián
sulicitar" en el plazo de treinta-'y cinco dfas, tomar,:'Parte en ·eI
concurso de traslados. consignando en la instancia un3.'.sola', ·10
cal1dad, figure o no anunciada como vacante:" " ' ,'", ';'

El concurso se resolverá a tenor de lo prmsto, en el,·Regla·
mento de TrabaJo, El ,mejor derecho: estará determinado', por
la mayor categor1a, la antigüedad en' la inisma,- la, de, Ingreso
t'n la Compa1'i1a y la mayor edad, por el orden expresado,

CubiertM las vacantes anunciadas por el ,proced1mle'iltó, in~
dicado. laR que se, prOduzcan' como consecui!nCia' de· ,este moyj·
rruento volverán a adjudical'Se si hay ,petlcionarloa' que'. reúnan
las condiclones ,exigidas, y a81 sucesivamente. " _ ',;

Las vacantes que en deftnitlva quedaran sin' cUbrír se"'l,'l.Ilun
darán como «deaiertas» para ser' ocupadas por personal que,
de nuevo ingreso o de ascenso, a-Icance a contlnua.ci6n',ln,:cat-e~

?-oria El que se refiere el concurso '
A tales efectos, la Compa1iia. coordiniu'á, 'los,:concursoS de tra.~~

lados con las eonvocat,orias ,de ingreso y, de aaoetl80. -
Una vez resuelto cada concur-s.o,' quedarán· anuladas', v si.n

valor algun,o las solicitudes .que· no. hayan podldo.. ser' .'at.erid1daa,
No se tendrán en cilenta las, solicitudes: reei,bidas:fuern:'dpl

plazo sefialnao para cada concurso, _ ' '"" -' ",' ',:
Los empleados que por la primitiva, 'redacción d:e, este: articu

lo hubteran solicitado· su traslado con anterioridad al 1 de ene.
ro de, 1969 con8e1'varán un' derecho prefere'nte}, contra1do' única
y exclusivamente a In. primera localidad consIgnada. ,en'.' la::pa
p~leta-petjción. hasta que sean traslada-doo a petición propia: ,lel

['enunclen a. su petición formalmente" por cond~to, ~lamen·
tario_ Cua,ndo en virtud de solicitud 'anterior' al In Convento,
Colectivo, sea concedido tl'asla4o,. nO',:'se admitirá la, renuncia',
al mismo, pues 1mpl1carii\ una nueva,' reeollsidel'se16n de, plazas
:<1 udjudlcaQ~~, .:. " ,

Para poder tomar parte en un concu:rBo' de traslados' es, re- ' Lá'.: En;tida<t. «Cemento:. Espe-clale~, ~l' Lean, Sociedad AnÓ>
t¡Ulsito 1ndlspen381ble que el emplPado con categorta: 'de .entrada ntms»" ha, ,solicitado: cqn- ,observanC;ül' de lo dispuesto en el
lleve. como minimo;'do8 lU'ios en su actual. r-es1dencis.. ESte'm1s. párrafo .primero, del ártieulo ,déCi~o ,del Reglamento Genera,¡'
mo requIsito se exigirá "cuando ?iU, aetua.l residencia le .hubie-se para·' el régimeu. de .la, M·ineria' de nueve,' de agosto de mE

d . novecientos >cuarenta 'i ~eis< a.cogerSe a .los beneflc10s de I.a Ley
;ir?oRdjUdicnda con ocasión de un t!'a~lB.do di', ,~a.rll:ct,er vnl~n. ,.'-de Expropiación",Fol'zOSt\ ,:para, la 'adquisición del terreno n-eee-.

En ningún caso "e atenderán petíCionfOlI dl:':tra~]fldo .qf>.l p~r" 5arl0 para la continuIdad 'de explotación d~ una cantera de ca·
81lnal pn periodo de pt1.1eba, " , I -liza' sita.',en Castejón de· ~ena.res -Y. .fábrica d.e cementos en ,Ma-

l
.tillas¡ de la provincia 'de G-uadalajara., ,de, las' Que es, titU1ar.

ArtIculo 136. Cuando el, traslA4;to teng.~,lUiar:,.por Ui1c.tat,i~, 1'iamltada' la 'peticl6.ti de, acuerdo con lo prevenido en el
\la. d-e' la. Empree.a. el empleado de pl'ant1ll&, 1iendr~·,d.ffrecho, a 'tUt1mo párra.to <leC menCionado artic)iloy.en atene.tán a re-u.tl1-r
percibir lo s:igu1ente: la: 1ndustria', par:a CUY~ cpn:t1njw.óa<i ao11c1ta' -el '.referiQ.o bene--

i ",
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preVia deliberacióJI
d:a ont::'€" de iun,f

F'RANOISCO F\RANee

D1Sf>üj',¡f;O

COMERCIODENISTERIO

In rvIiulf;tro <.h' lndustrl:1.
JOSL MARIA LOPE-i2 DE LET0:N ,,>

y NURE2 DEL PINO

A,rUr:\Jl¡) p-rirnero--S<:' concede t1 t¡, firma «AlfonS() Sánche·z;
Pinma)), con domicilio en Alhaur1n. de la 'l'Orré (Málaga). ca~

!Tetera de Gaín, sin número, el régiméll con franquicia arance
laria paro. ir!. importación de hiladQs ftbras. téxtiles sintéticas
continuas, ·polittmida~seis· tP. A. 51'9¡:A,1.) ".como reposición de
ias •can,tí.dades de esta. materia pri:rna'.utiUzadas en la. contee·
ct-ón deba;tas' acolchadas y ~~eríaseiiora (combinaci~. ca~
ttyisonfs.!.y .saltos decarna.) U!T. AA. 61.02.0. Y 64.04.~ pre.
';'J.amE!nte exportados

Att11flll0 segUndo_-:~A electuscontftbles se establece que;
Porcada den. kilogramos .cte h~lldos poliamida-seis conte

nidos '~f1: los prodUctos exportad,?s. pOdrán importarse con fran~
qlüd{t~rf'nc~latia:cIento veinte 'kilogramos euatrocientos ochen.
tllgrarp.Qsde. dicho hilado..,. .. . .. ,'

Dent.:ro .-de eShl$ cantidades!:!e ·consideran. m~rmas el dos
por 'cielito. qUE' no ctevengarán;:,.detei;:ho a.rancelario alguno_

CCIH()Sllbproductos aprovce-llables, el quince por ciento
fcllte()!?Or-élento P A. 51),Q3.A.) sr diez por ciento (P. A 63J)2.)
segun ta~ normas ci,,' wIlüraci:ón vig0nti?",

Ar-rk"1JJo tercero.-,-¡.úl;~ operacioner: de' exportación 'J de 1m
f-,rn'tac¡(nl que se pretendan realizar al amparo de esta corlce·
SlÓl'r;iu.,iustándose s. sus términos $efÚn somet:idas á la Di:rec~
~-¡óh Gtmeratde Cc.meréw Exterjw a IOé1 efectos que él-- la
m}::;m!c· c'Ntipetf'n

LJECRETO ;:'154(197ú. d,e W de junio, por el que se
I:oncede .a la firma {{Alfonso Sánchez Pinílla», de
Al1w,urin dPc la Torre (Málaga), el régimen de re
pOiiidún con franquicitturancelaria para la impoT
ladón de hilados ¡¡bras te:ttileS sintéticas contimtas,
poliamüla-6,. pOr exportaCiones previamente realiza
das de batas acolehada..s y lencerict de señora.

r,a l ..€'Y R~guJ.ador-a del :Etégimen de RepOSición con Fr~tn

quieta ,AtanceIarja de veinticuatro de dicIembre de mil nove
deutos sesenta y dOS, dispone que, en orden al' fomentO de las
expo.rtMione;;, pue-de autorí.ZB.rsea aquellas personas que se
propon.gnn exportar productos transformados la importac¡ón
con i'tü,nQ:u1cil1 arancelaria de materias. primas o semielabOra~
das n~ce$arias para repou'er 1m;' utilizadas en}a fabricacJón
de nterc:ancias .exportada&

ACOf.{iénc:i0se a lo dlspuest-o en .. la. mencionada Ley, la firma
((Alfo.nsoSánchez Plnma» hasolicit.adQ el régimen de repúsi
('ion con franquicia arancelaria ,'Pára·. importar hilados fibras
texLleÉ, sirlt~ticas continuas. P9li~nJiíja"".sejs por exportaciones
de bat~$acQlchadas ylencerta,de.,sef¡,ora.

La'O;pera{'ión sblicitadasatisfacelos ~ines propuestos. en di
,-'ha ·.LeY. Y. las normas- provtSionales para su aplicación de
quince:.~ernarzo· ~mH novecient().~sesentay tres, y se han
cumplid" lo::; reqlHsltOg qu.~ ;:;e estabJe<'en en ambas dlSptJlSl'
clone:;

ET¡~",t... virtud., ti JH'opUegL:t del Ministro de Comercio y I,:.re
'>'ia, dél.-íbcraclón del Consejo de MiJlístros en su reunión del
Jh omecf' dV¡iullo de nül no"ecien:~os sétenta

el derecho- de reversión de los tenen(ls objeto de la expropl3
eíón, df' -acuerDO con lo que· '?stable'Cr la Ley de Expropiac16n
¡¡'onmsa

As\ Jo dtspongo Jlor el pl~esent.e Decreto, dado en MadrId
a nu("v,~ df'- julio df-' mil nO\'i~c1f'~:to.."- setenta,

La l'eprese'ntaC-lón de la E'ütid:.-H1. «CeU;'1enHr.<;del. N'cwoest--e..
BUCÍe<3adAnónimu}); ha solie]~a{lo, lüVocan<1:Q- laa;pliea,ció:n,de
lo <l.ispuesto en el apartado a> df.!l t~l'ticulÚ~re-ero'd~lPe<:.r~-P
<.le vemtiocilo de septiembre de mlJ .:noyecAe:nt~c}:ncuenta ". y
t'~:>is, acogerse a losbeI1~ficioB <le la ~de:Ex:p1'Q.lJfM~ó.n J;'Or'
z.ooa,. a .Un. cteilldquír.ir .los tertenv;; 1l000'Sftiios p~ra ~a con:ti,
tluidad de $U industria,o.e explotadón:4e1¡.l,caJlFeIJI. .d,~. C;F;1iza
'5ita en eltét'mino' de Trlacaste:la r fat>ric~'<l,ecelrl~n~Q,delá'
que es titular, enSat[ia. provincia de Ll).gQ,; .SÜ)..erfib,argq"se
f'OllsidC'ra mas adec.uado, en~ ¡lo. lo estahl~ctcl0',;ellel ,pá;I'-r3:ÍQ
f.egundo del articulo Quinto .' de la Ley de .Mm:aS.seg:uir Jasnor,·
mas del párrafo primero de¡artkulq d.eeiU1¡:tdelRegll;U11et¡t9
General para el régimel1 de la MlnN'ia dl~n:lliOVe deAA(),.<;t:u lh·
mil novecientos cuarenta y 8(>-1s.

Tramitada' la petición de acuerdo con Jv l-lJX'YenlQU en< e
último párrafo .del mencipn:'Woartieulo d:é<;,t¡no. y .eh ,a:Wnción
n, reunir la industria para cuya cüHtmulda:d .•. solIcita .·f':f. refer1,po
,beneficio las condicione" .':!:eñaJa<la.': P-TI ddrrtlfn ~tmdo df'1
attieulo citado

A propuesta del Ministro ,jt';- Iúd¡¡::,trm,
de1 Consejo -de Ministros en f,li \'cnW-ón
I.Í~ mil novecientos setenta.

DISPONGO

DISPONGO,

neio las condiciones sefiala<la.sen eiattícuJo 4umto de la Ley
de diecinueve de julio de mil lloVer;leilto..<:;t1Uarenta ,y cuatro
y noveno del Reglamento cttado~

A propuesta de1 Ministro delndtL~trjay pr,evia deltberadón
del Consejo de Ministros en ,'m r""lmiÓ11 ~1P.t <ha once de junio
de mil novecientos retenta,

DECRETO :!153!J97ú, ¡J¿ !! i,1e jaIta, JiU'/' .'d 1./1t-8 S1'
concede a «(Cementos del N0f(je¡.;le, s.. A.¡)¡ el de"
redw aucogerse a los bene;¡icios.ilil/, lttL.ey ,ae ,83>
'jJ1'Op¡aciün Forzosa· par(1.(J.aquirir' los terrenos ne·
ces(!.rio.) ¡Jura la conthluidad,f;te ~'U industria ,de
cantera Y. fabricación de. cemeiitoartifit:fa!. sitas
lespectivarnente. '!Ií 'l'ria ..i1ste'la./js:a,·ri{lc· de Id pro,
1'-illaia. de Luyo

El· Ministro· de Industria.
JOSE MARiA LOPEZ' DE LE'I'ON-'I

'{ ~EZ DEL PINO

Articulo prlmero.--Se declara a la F..n:tpl'~sa {({3eroenta<; Esp€"
dale" Ea ~ón, Sociedad, AnoouTáll, propi{1t':wJa de, u:ni\cantera
<le caliza. sita en Castejón cteHl;UUXe8 ye,dfl:,:Ul'l3 f~hrica de
{~mentoo sita en Matillas, IJfovinpi8 de J::Ju3.<:liUajará:.c9!l d;e~

Forzosa para adquirir los terrenoo neceS;aTl:Q1' 'parp, 'lll.-conti~
XlUidad. de la explotación de la canter~ Y'RCQP:!O.: d~' 'mateJj~
primas para la industria de íabr:üv'1.Óll <Jt:>(:e-ment-QS; '<lüqJ)e
6 prop4etaria.

Articulo segundo.-Venurá, obligacJ,a la EntiqaU. «eemen¡;os
E\speciale.sEI León, Sociedad Anónht\a}). ~ no pi:t.ra;I1iar lo:::
trabaJos. salvo caso de fue-~ maYyr, por unpia;zo d0 t~el11PO

superior a un aÍlo,. a efe<:tOsde to q1J~"d.ISppfie"el· ',~~\ilo
décimo del Reglamento General "Plira el.régitpgn;:,d,e .. lfl:;AIfluenll
-de nueve de agosto de mil novedento."', cua,ren,tfi. y seis, ,~1
iIlcumplimiento <le.esta obligactón llevará· C9~SJg:.(í. la .• pé'rd1<l.a
del derechoalQSbeneflclosqtre'se le conce.(iel1 por ~te .1:»
creto y permitirá ·a 10:" actuales. proplet(trlos'oa .' S1l$.'Cau,sBr
hablentesejer(1itar -el ,derecho- de reverstón:d~ la parcCe1aüb:jeto
deJaexp-ropiai::ión, de acue-rdocoh lo quef!sta:blec... lal>.ey
iJe Expropiación "fi'o·rzosa.

_1\.131 lo dispongo por el p-resente[)ec,tpl:\J. '-~$JL ~l, Madrkt
a m.wve deiuUo dt'· mll novecientos ~etf.tH!\

Al'ti-culo primero.-Se declara a ti foi¡;¡¡pl'.eSD,«9:elllerrtoo q~~1

Noroeste, Socieda-d Anmljma}}, tltubl'dellnaca:nt~rtt <le -caH.za
t'n ~ltérmíllQ mU1üdpa,] de- Tr1a{'B:steJay .(j:e :. uIlaf~brica de
cemento en Sarria, de la provinCIa .ae-1.;.U&O,; .. I.':Qn, ,dete{}ho. ti
a-cogerse a Josbeneficloo {le la Ley de~propi~C~9J1,Fm:z9Sa,
,para. . adquirir los terrenos nec€!i-arí'Os pa1~a ,Jfi CQl1tittp.Wadd&
ia industr¡a,de explotadón. -de cantp:;'·ft· l' fJbr'Íl?2:dón-de·cpmentn
dI? la que -t>s- titula!'

,Attkulo segundo,-Vendrá QuUgada la, '~tl~19:ad«ceI?el~tos
del Noroeste, Sociedad. Anónlma1),a TlO.pN;al~ar:1QS·tra~Q~,
SalvoCRso de fuerzarnay01', por 1m pl?t,o .<J.e "tl~'po');uperior
a .unañ.o, a efecto.'> de lo que dif'.PülW el.~ipUl();g~lmodt;-1
Reglamento General para el régImen <le :la;' 1\flneftfl;d~n-q~V'e
de agosto. de mil hovecientoB, cuarenta Y,$e.i,s: .Elincqll1p-limie'f1to
de estaobl1gación .llevará consigo. la pé:rdl.dad€"l,.,~er~lQ:(j,e
los beneficios que se le cOnceden por esUl"~Y,~~it1ta
& los actooles propjetario8 o a sus ca,~~ -ejei'Cittl:r

t\-l't1~~Úp,(~uj{rto.~Ltt exportaciÓtl J,t'eced'~rA- a la lmpotta,
CiÓh,~'tBbi-<-\nQ.o.hacerse con.star· de manera expresa en toda la
doculnt;;nt'ación recesarla para el df~spaeho que el solicitante
se,ªcQgeBI,'I'i'gtrnende reposlCü)n otorgado por el presente
Df>(TB.t0.

i.lof,;',p&lses.úB de!;tino (le las e~port~'lciones serán aquellos
¡~:u.va..m:oneda:·dü pago .sea (;Qllvertible; pudiendo la Direcl'ión
i qenerrtld::e:Cpmercio Exteri9r. cuando lo estime oportuno. au·

l·' torfij<Ll'G'xpartaciones a los. demás pa:lL;ef', wllederas para ol-)te
, nel' la. ret>Oaiúión .con franquicia.

T;,¡as' exportaciones realizadas ti puerl-Os, zonas o dept1Sit08
1 t'1'a-ncüs r:1l,i;;lo.na}es tammén se beneficiarán del régimen dé re-

¡
f po'-"',JCi';11 ;.,~, :1nálogas (:ondiciones a jyS de-stin-ada.:", al extránjero

Arl\euin qulnto.·--LaJ irnportaciúne:' deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un aüo a partir de la fecha de las expo-r
taeiOnes respectlvas_


